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Artículo 27. Competencia. 

1. Son competentes para acordar la incoactón de 
los procedimientos sancionadores y designar al instruc 
tor de los mismos los órganos que determina en cada 
caso la legislación sobre protección de los animales.. 

2. Son competentes para la imposición de las san- 
ciones los siguientes órganos: 

a) Los Delegados territoriales del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, para las leves. 

b) El Director general del Medio Natural y el Director 
aeneral de Producción e Industrias Aaroalimentarias. 

~~ 

~ ~~ ~ -. 
Eara las graves. 

c) El Consejero de Agricultura. Ganadería y Pesca, 
para las muy graves. 

d) El Gobierno de la Generalidad, para las que como 
consecuencia del mayor beneficio obtenido por el infrac- 
tor, resulten de cuantía superior a las muy graves, y 
para las que. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
25.4, conlleven la inhabilitación del infractor. 

Artículo 28. Decomiso de los animales. 

1. Mediante sus agentes. la Administración puede 
decomisar los animales objeto de protección en el mismo 
momento en que existan indicios racionales de infracción 
de las disposiciones de la presente Ley. 

2. El decomiso a que se refiere el apartado 1 tiene 
el carácter de preventivo hasta la resolución del corres- 
pondiente expediente sancionador. que en cualquier 
caso ha de determinar el destino final que ha de darse 
a los animales decomisados. 

3. Los gastos ocasionados por el decomiso a que 
se refiere el apartado 1 y las actuaciones relacionadas 
con éste van a cuenta del infractor. 

Disposición transitoria. 

La reglamentación vigente a la entrada en vigor de 
la presente Ley ha de continuar aplicándose hasta que 
se adopten las medidas reglamentarias que ésta deter- 
mina. 

Disposición final. 

Se faculta al Gobierno de la Generalidad y al Con- 
sejero de Agricultura, Ganadería y Pesca para hacer el 
desarrollo reglamentario de la presente Ley. 

Por lo tanto. ordeno que todos los ciudadanos a los 
que sea de aplicación esta Ley cooperen en su cum- 
plimiento y que-los Tribunales y las autoridades a los 
que corresponda la hagan cumplir. 

Palacio de la Generalidad, 21  de junio de 1995.' 

JORDI PUJOL. 
Presidente 

ANEXO 

Ratón: Mus musculus. 
Rata: Rattus norvegicus. 
Cobaya: Cavia porcellus. 
Hámster dorado: Mesocricetus auratus. 
Conejo: Oryctolagus cuniculus. 

Primates no humanos: 

Perro: Canis familiaris. 
Gato: Felis catus. 
Codorniz: Coturnix coturnix. 

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluñau 
de 10 de julio de 7995) 

19104 LEY 6/1995, de 28 de junio, del Jurado de 
Expropiación de Cataluña. 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y 
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del 
Estatuto de Autonomia de Cataluña, promulgo la siguien- 
te Ley 6/1995, de 28  de junia. del Jurado de Expro- 
piación de Cataluña. 

La vigente Ley de Expropiación Forzosa y su Regla- 
mento regulan la figura del Jurado provincial de Expro- 
piación y atribuyen a este órgano naturaleza adminis- 
trativa. La com~osición de dicho Jurado, con mavoría 
de funcionarios'públicos, las atribuciones que tienecon- 
feridas y el carácter de acto administrativo de las reso- 
luciones que dicta, que agotan la vía administrativa. con- 
firman su naturaleza administrativa. v así lo ha ratificado 
reiteradamente la jurisprudencia. 

La Generalidad dispone de la potestad de autoorga- 
nización y de la competencia exclusiva para regular las 
normas de procedimiento administrativo derivadas de 
la especialidad de su organización, de conformidad con 
el artículo 9.3 del Estatuto de Autonomia de Cataluña. 
Asimismo, los artículos 9.8 y 10.1.2 del propio Estatuto 
otorgan a la Generalidad, respectivamente. competencia 
exclusiva en materia de régimen local y competencia 
de desarrollo legislativo en materia de expropiación for- 
zosa. 

La potestad expropiatoria es un instrumento indis- 
pensable para el ejercicio de diferentes políticas 
sectoriales estatutarias en relación con las cuales la 
Generalidad tiene competencia exclusiva, en especial en 
materia de ordenación del territorio y obras públicas. 

En consecuencia, es necesario adecuar a la estructura 
territorial del Estado, instaurada por la Constitución y 
por el Estatuto de Autonomía. y a la organización propia 
de la Generalidad la figura del Jurado de Expropiación 
como órgano administrativo, mediante la creación de 
un órgano colegiado que ejerza las funciones de tasa- 
ción. peritaie v determinación del iustiprecio en los exDe- 
dientes expro'piatorios de la Admhistiación de la Gene- 
ralidad y de las corporaciones locales del ámbito de 
Cataluña. 

Artículo 1. Naturaleza y funciones. 

1. Se crea el Jurado de Expropiación de Cataluña, 
Órgano colegiado permanente de naturaleza administra- 
tiva. con funciones de tasación, peritaje y fijación del 
justiprecio en los procedimientos expropiatorios que Ile- 
ven a cabo, en el ámbito territorial de Cataluña, la Admi- 
nistración de la Generalidad de Cataluña, los organismos 
autónomos y otros organismos dependientes de la mis- 
ma, así como los procedimientos expropiatorios que Ile- 
ven a cabo los entes locales de Cataluña que tienen 
atribuida potestad expropiatoria. 

2. El Jurado de Expropiación ejerce sus funciones 
de conformidad con las leyes y el resto del ordenamiento 
jurídico, y, en este sentido, sus resoluciones deben ser 
necesariamente motivadas y fundamentadas en lo que 
se refiere a los criterios de valoración seguidos para cada 
uno de los casos en concreto. 

Artículo 2. Composición. 

1. El Jurado de Expropiación func~ona en cuatro sec 
ciones, cuva demarcación corresponde. respectivamen- 
te, a los territorios de las provincias actuales de Bar- 
celona. Girona, Lleida y Tarragona. 

2. Cada sección del Jurado de Expropiación se com- 
pone de los siguientes miembros: 
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a) Un Presidente y su suplente, que deben ser 
Magistrados. designados por el Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña. 

b) Los cuatro Vocales siguientes: 

Un Letrado al servicio de la Administración de la Gene- 
ralidad. designado por el Departamento de la Presiden- 
cia 

Un Técnico Superior, designado por el departamento 
de la Generalidad aue corres~onda en función de la natu- 
raleza del bien expropiado.'~n el caso de las corpora- 
ciones locales dicho Técnico debe ser designado por 
la corporación local interesada. 

Un representante de las Cámaras. los Colegios, las 
organizaciones empresariales o las asociaciones repre- 
sentativas de la propiedad en función del bien expro- 
piado designado por la Cámara, el Colegio, la organi- 
zac ión.~ la asociación. 

Un Notario. designado por el Colegio Notarial corres- 
pondiente. 

c) Un Secretario, que debe ser funcionario, desig- 
nado por el departamento de la Presidencia. 

3. El departamento de la Presidencia debe prestar 
al Jurado de Expropiación el apoyo administrativo nece- 
sario para su funcionamiento. 

Artículo 3. Funcionamiento. 

1. El quórum necesario para la constitución del Jura- 
do de Expropiación requiere la presencia. en primera 
convocatoria, de todos sus miembros y, en segunda, 
al menos del Presidente y dos Vocales, uno de los cuales 
debe ser el Técnico Superior y el otro el representante 
de las entidades o bien el Notario, determinados por 
el artículo 2.2 b). En cualquier caso, se requiere la pre- 
sencia del Secretario o de quien le sustituya, de acuerdo 
con la normativa aplicable a los órganos colegiados. 

2. Los acuerdos del Jurado de Expropiación deben 
ser adoptados por mayoría de votos. y si hay empate 
dirime el voto del Presidente. El Secretario tiene voz pero 
no voto. 

3. Los miembros del Jurado de Expropiación se 
rigen por el régimen de incompatibilidades que les es 
aplicable y no pueden conocer de los asuntos en que 
han intervenido por razón del cargo que ocupan. 

4. En todo aquello no previsto por la presente Ley 
y la normativa general aplicable, el Jurado de Expro- 
piación de Cataluña se rige por la normativa reguladora 
del funcionamiento de los órganos colegiados de la 
Administración de la Generalidad de Cataluña. 

Artículo 4. Procedimiento. 

1. El procedimiento ante el Jurado de Expropiación 
se inicia mediante la remisión del expediente del jus- 
tiprecio por la Administración exprooiante, en el caso 
que el propietario del bien o del derecho objeto de expro- 
oiación no hava aceptado el  recio ofrecido oor la Admi- 
nistración. ' 

2. A la vista de las hojas de valoración formuladas 
por los propietarios. por la Administración o por el bene- 
ficiario de la expropiación, el Jurado de Expropiación 
de Cataluña adoptará su acuerdo. 

3. El Jurado de Expropiación dispone de un plazo 
máximo de dos meses para la adopción del acuerdo. 
a contar desde el día siguiente al del registro de entrada 
del expediente de justiprecio. Excepcionalmente, dicho 
plazo puede ser prorrogado hasta un máximo de cuatro 
meses si la naturaleza de los asuntos a considerar en 
el expediente expropiatorio aconseja que el Jurado ins- 
peccione personalmente sobre el terreno los bienes o 

derechos expropiables o bien si la complejidad del asunto 
lo requiere. 

Artículo 5. Acuerdos. 

Los acuerdos del Jurado de Expropiación, que deben 
notificarse a la Administración expropiante y al expro- 
piado. tienen naturaleza administrativa y pueden ser 
objeto de recurso de la forma que establece la normativa 
general aplicable en esta materia. 

Artículo 6. Comisión Técnica de Valoraciones. 

1 Las Secciones Territoriales del Jurado de Expro- 
oiación de Cataluña deben constituir de entre sus miem- 
bros. y de acuerdo con lo que se determine por vía regla- 
mentaria, una Comisión Técnica de Valoraciones, con 
las siguientes funciones: 

a) Analizar las orincioales cuestiones aue se plan- 
teen en aplicación de los criterios legales para la valo- . 
ración de los bienes v derechos obieto de exoro~iación. 

b) Recoger las observaciones necesarias para el fun- 
cionamiento de las distintas administraciones ~ubl icas 
en lo que se refiere a la aplicación de las legisiaciones 
que afectan y, si procede. definen las valoraciones de 
los bienes y derechos. 

c) Contrastar y formar criterios uniformes para llevar 
a cabo las tasaciones de bienes y derechos. 

d) Sugerir la aprobación de las disposiciones gene- 
rales y la adopción de medidas a adoptar para el mejor 
funcionamiento de las administraciones en cuanto a lo 
que menciona el apartado b). 

2. La Comisión Técnica de Valoraciones debe ela- 
borar anualmente un informe, que debe presentarse a 
las distintas administraciones que hayan actuado como 
órganos expropiantes dentro del período a que se refiere 
el informe, en el que deben recogerse de forma sin- 
tetizada y ordenada los problemas. observaciones, cri- 
terios y sugerencias que constituyan las materias objeto 
de los trabajos de la Comisión. 

3. La Comisión Técnica de Valoraciones puede soli- 
citar la inclusión entre sus miembros de expertos en 
las materias relacionadas con la valoración de bienes 
y derechos, que deben ser designados en la forma que 
se determine por vía reglamentaria. 

Disposición adicional primera. 

Todaslas referencias que efectúa la normativa sec- 
torial a los Jurados Provinciales de Expropiación se 
entienden hechas al Jurado de Expropiación de Cataluña. 

Disposición adicional segunda. 

El Jurado de Expropiación de Cataluña regulado en 
esta Ley conocerá y decidirá sobre los expedientes de 
justiprecio que se susciten en las expropiaciones que 
lleve a cabo la Administración del Estado en el territorio 
de Cataluña, de acuerdo con lo que disponga la nor- 
mativa aplicable. 

Disposición adicional tercera 

El funcionamiento en secciones del Jurado de Expro- 
piación de Cataluiia que establece el articulo 2.1 de la 
presente Ley debe adaptarse a la legislación que se 
apruebe sobre organización territorial. 

Disposición final primera. 

Los órganos activos de la Administración de la Gene- 
ralidad y en los entes locales de Cataluña. a partir de 
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la entrada en vigor de la presente Ley, deben remjtti 
al Jurado de Expropiación los expedientes expropiatorios 
que se inicien. 

Disposición final segunda. 

El Gobierno de la Generalidad debe acordar las dota- 
ctones presupuestarias necesarias para la ~mplantación 
del Jurado de Exwro~iación de Cataluñd v wara aue éste 
pbeda ejercer sus funciones. 

Disposición final tercera. 

Se faculta al Gobierno de la Generalidad y al titular 
del departamento de la Presidencia para que dicten las 
normas necesarias para desarrollar y aplicar la presente 
Ley. 

Por lo tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los 
que sea de aplicación esta Ley cooperen en su cum- 
plimiento y que los Tribunales y las autoridades a los 
que corresponda la hagan cumplir. . 

Palacio de la Generalidad. 28 de junio de 1995. 

JORDI PUJOL. 
Presidente 

(Publicada en el ,,Diario Oficial de la Generalidad de Cataluria~~ 
de 1 O de julio de 1995) 

191 05 LEY 7/1995, de 28 de junio, de creación del 
Colegio de Censores Jurados de Cuentas de 
Cataluña. 

EL PRESIDENTE DE iA GENERALIDAD DE CATALUÑA 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y 
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del 
Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la siguien- 
te Ley 7/1995, de 28 de junio. de creación del Colegio 
de Censores Jurados de Cuentas de Cataluña. 

El artículo 5.2 de la Ley del Estado 19/1988, de 
12 de iulio, de Auditoria de Cuentas. establece aue las 
norma6 técnicas de auditoría de cuentas deben ser ela- 
boradas v revisadas wor las corporaciones de derecho 
público representativas de aqueilos que ejercen la acti- 
vidad de auditoría de cuentas, v. en esta línea, la dis- 
posición transitoria cuarta del Reglamento que desarrolla 
dicha Lev señala cuáles son las corworaciones rewresen- 
tativas. entre las. que Se encuentra' la que ha agrupado 
tradicionalmente a los Censores Jurados de Cuentas. 
En el mismo sentido, y ya anteriormente, la Generalidad, 
por la Orden de 16 de octubre de 1987, había reco- 
nocido la existencia autónoma de la representación en 
Cataluña del Instituto de Censores Jurados de Cuentas 
de España, dada la trascendencia de sus actividades. 

Actualmente. la adecuación a la legalidad vigente en 
materia colegial exige la creación del Colegio de Cen- 
sores Jurados de Cuentas de Cataluña, y dicha corpo- 
ración debe ser la responsable de la defensa de los i n te  
reses de los profesionales que estén integrados en el 
mismo. 

Así, pues, en virtud de la competencia exclusiva que 
el artículo 9.23 del Estatuto de Autqnomía otorga a.la 
Generalidad en materia de Colegios Profesionales. y de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 3 de la 
Ley 13/1982, de 17 de diciembre, de Colegios Profe 
sionales. se considera indispensable pata el interés públi- 
co la creación de un Colegio que integre a los Censores 
Jurados de Cuentas. 

Artículo 1. Creación 

Se crea el Colegio de Censores Jurados de Cuentas 
de Cataluiia. corporación de derecho público. con per- 
sonalidad juridica propia y con capacidad plena para 
cumplir sus fines. 

Articulo 2. Titulación. 

El Colegio de Censores Jurados de Cuentas agrupa 
a los profesionales que tienen el título de Censor Jurado 
de Cuentas y que pueden llevar a cabo las actividades 
propias de esta profesión. entre las que se encuentra 
la de auditoría. 

Artículo 3. Ambito territorial. 

El ámbito territorial del Colegio de Censores Jurados 
de Cuentas es Cataluña. 

Disposición adicional. 

Las competencias del Colegio de Censores Jurados 
de Cuentas se entienden sin perjuicio de las que tienen 
atribuidas otras corporaciones representativas de los 
auditores. 

Disposición transitoria primera. 

El Colegio de Censores Jurados de Cueotas se cons- 
tituye en el momento de la entrada en vigor de la pre- 
sente Ley, quedarán incorporados en el mismo todos 
los Censores Jurados de Cuentas de Cataluña y-deben 
integrarse en su patrimonio todos los bienes, derechos 
y obligaciones que tiene en su formulación juridica. dada 
por la Orden del Departamento de Justicia de 16 de 
octubre de 1987. 

Disposición transitoria segunda 

Una vez constituido el Colegio de Censores Jurados 
de Cuentas, debe convocarse una Asamblea general 
extraordinaria que: 

a) Debe elegir a las personas que han de ocupar 
los distintos cargos en los órganos colegiados. 

b) Debe aprobar los Estatutos por los que el Colegio 
debe regirse. 

c) Debe ratificar a los gestores, o nombrar a nuevos 
gestores, y aprobar, en su caso, la gestión de los mismos. 

Disposición transitoria tercera 

Los Estatutos por los que se rige el Colegio, junto 
con el certificado del acta de la Asamblea, deben remi- 
tirse al Departamento de la Presidencia de la Generalidad 
o a aquél en que se delegue, para que califique la lega- 
lidad de los mismos y se publiquen en el «Diario Oficial 
de la Generalidad de Cataluñan. 

Disposición transitoria cuarta. 

Hasta la aprobación de los Estatutos del Colegio de 
Censores Jurados de Cuentas, rigen los que la Agru- 
pación Territorial Segunda de Barcelona del Instituto de 
Censores Jurados de Cuentas de España aprobó en la 
Asamblea extraordinaria del 6 de septiembre de 1984. 
en la que tomó el acuerdo de constituirse en Colegio 
de ámbito catalán. 

Disposición derogatoria. 

Se derogan todas las disposiciones de rango igual 
o inferior que se opongan o contradigan a la presente 
Ley. 


